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eúlJformidad con Iv di:-:plwq,o en ti \i!,!f'~'111~ LI';;;i"J:¡('illli (h;
R~gimell Lucul

Artículu tercerü.··-}'(j¡- el Mínj.stL'J'iu _Q,e Ihcle!l'¡[¡, n tr~vt'i;

de la Dll"f>Cciú-n General (1;>1 j-1atr1lTlúllJo ti..¡ E:o.tp.cto" :-;t' llt-vu·
r~ll a <:abo los l,rünutes net:t'!,arjos"püra III electrvidnd,dt~, cuanto
se dispone en el presente Decreto, nutonzú:n{jp,'~ea,l).lus,trlsimq
.<;eüor Delegado de Ho.cien<la de Salaman(:ao ftmcldl\~rio en
quien delegue para que, en nombre de:l"Estado, óonrHti'a en
t"l otorgamiento de la corrcypondientt' escrH.un~.

Así Io dispongo por el prpsentr DN:l'f"to, u:tflü NI Maddd
lt vejntl('!latrn de jnllO <1l;' mi! llIWf>Cwn!os setent.a.

El Ministro d€ H;l['if'tH!a,
A!.BEWfO l'vTONHEAL 1.11(.11'1';

DECRETO 2550,.'1970, de 24 de julio, jJOr el que ;';t~

acepta la dOll'lción al Estado por el. AUlmtarniento
dr: A!mnradiel (Ciudad Real) de U1t inmueble de
2AOO metros cuadrados, radicafio f'1t el t1l:i.~mo fé~

mino municipal, con destinqa la construcción de
una casa-cuartel para la Gnardia Civil.

Por el Ayuntamiento dI-' Almuradiel ha sido ofrecido nl;Es
tado un Inmueble de un:'l extensión superficial de dQs mil eua.:
troeienJ.Os metro!" C1¡adrndo~, sito ¡>n l;'l mismo térn"liu() mun~e1..
p!tL {'Ol] destino a la {'lm.sU'ucción de una: CU.BU"C'".H;l,rtel para.
l:l Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Si:' cónf;iüet'n, de ült,eré~

la referida conr:.trUcCÍón.
A propuesta del Minl~tI,o <le Hac1f~nd;.'\ y pre,l'la uehl;)el'a<;'iÓJl

del Consejo dé Ministros PH ~u rPlllliúI1 {id día \f'ir1t-ieuaITü
(11" jl1lio dt" 1m! n(H'f'ciHllos setenta,

DISPONGO:

ArtíCUlo _¡Jl'imel'ü,--De conformidad C(l'll Jo disPl1esrq el! el
articulo vemticuatl'O de la I:ey del Patrimonio, se acepta, la
donación al E.stado por el Ayuntamientoqe· Almuradie1de ulla
parcela de terreno sito al paraje denon1Íuado (c(jasi11as»,· a la
derecha y parte adentro de la carretera que cqnduceJl. ca&"
te1lar de Santia,go, con nna supemcÍe de do.o; nuIcuatroci¡;mtos
metros cuadmdos. qu.e lindR: por tOdúlf su:;;vientos"cQl1 .tf>-.
rr¡::.nos del rnuniciplo ele Almuradiel El inmuehleobjeto de
don..qóún se destinar::> a la COl1..<;tnlJ::clÓ:"l de l!Ha c-aSa-cuart~~l

para la Guardia Civil en AJmunuliel
ArtíCUlo !"egundo.:-El inmueble mer1ciow~do deh,~ri incor

porarse nI Inventario GelH'ml de Bienes del Estfidoc una \'e7
mscrito a su nombl'e en H Regístro de la Propiedad, par-a su
ulL{'rior afectación por el ro..nnisterjo de HÚclenda al de In
Gobernación par3. los servicios de casa-cuartel puta la Guardia
Civil, dependIentes de eFt.e último Departamento. LR finalidád
de la donación habrá de cumplirse de conforrpidad con lo dis·
pllf'sto ton la vigente Legislación de Régimen Local

Artículo terccro,-Por el Ministerio de HMienda, a travé~

de la Dirección General del Patlimonl0 del Estadci. se neva·
rán a cabo .los trámites necesarios para la. efectividad de ccuahto
s€ dispone en el p,'esente Decreto,autorizánde&ea1 ilustrüdmo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o-funeionro:io el}
quien delegue para que, en nombre del ESta:"dO, conCUrra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura

Asi lo dispDngo por el presente DeCreto. dado en Múdrid
a veinticnatro dE' julio de mí] noypcif'ntos .setenta..

FRANCISCO F'!:M,NCO
El Minlstro d,: Haci· nda,

ALBERTO ¡VIONHKA..L LUQrTL

fJECRFTO 2S[jl/1D70. d( 'jI de julio, lWT el ([líe se
(U't']Ji.ala clonación al E<¡!ado por e1 AlIunLQ:1luento
It' Cuevas de Vil1Tomá (Castellón) (le un inJ1l-Jleble

¡fe 162 metros: cuadradas, radicado en el mJs'fn() tér
tllillO municipal, con destino a la construcción de
uu edilido para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de C';levus de V!nl;oHl;'¡ ha sido ohe
c!do al Estado 1.m inlnue\)1e de uua .€xtenslónsnpeI1icla:l de
CIento sesenta y dos metros cuadrados: sito f'1l el lllÍsmo t:ér·
mino municipal, con destino a la cQnHtruccíón de un edificio
para Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencía ~~e c'onsidera de
interés la r~!erida construcción.

A propuesta del MInistro de Haciend.a .v. prl"vIn deliberacIón
del> C!?nsejo .<;te Mínistros en su re:unj(m dd <11:) "f'ointiCuatro
de Jn]¡o de m;J novecIentos 5etenta.

DISPONGO:

Articulo pl'imeru.-De conformidad. con lo. dispuesto . ~r.t .el
9.J'ticnlo vf'inticuatro de la Ley .d,el P'atrimonlo, .~ .acept4, la
,¡Jollilción al Estado por el AyuntamJento -de Cue'Yaa <1e Vln-

¡"ilm;l di:' tlll ::01:\,1" sito ¡"llht{,::llJf' '¡'mTuguHil, del nüsmo mu·
nkipio, qUe Iluda: p'or la d~T¡>dla., c(¡uOrupo Escolar; por la
lZQl1u;nla, -'~311e :¿,::q~ago'l:~, y por el l'on(jo, <3ruPO Elsc0lar; con
una ~~llp-prill::'l~ dE'ci€nto8e~~Jlta'f do.,,; me-tros cuadrado5.. El
HUntll:'.J..llí'" üt"nel,(1 <h_~ donación se'd-e-st1lltU"á a la cons1.rucciú!l
fl.e UIl f'1:Jilkw pUTa Btblioteca Publica.

Articulo ~egundo.-·Elinn1ueble me:Il(:ionado deberá.- incorpo
J'atEie nI Inventario General de Bi.en,es del Estado, una Ve'L
In~crito a sunoz;nbre en el Registrp de la. Propiedad, para BU
ulteIior afe<:'t;;:tciónporel Ministerio de HacleIl<ia- a.l de Edu
ea~ión .v Ciencltt par'aloa sérvicios de' BibliDteca: pública, de
penqIente.';, de esteú1tlmo J.')epflJ."tamento.La. finalida.d de la
don1l.ció~ habJ'ádecumPl1rse de .. conformidad con lo dispuesto
en la vigente ·r.egi$lac16n .cie~jmel1 LoCal~

Artki110 ~r{Jfro>~Pnr 'el"J¡(inlsterio .. de Jiadep,da. a través;
de .lá Dirección. General dcl:Patt1rnon1~del·Estado. se lleva.
n\n aca:bo lps tnimi~ nec,esfU'Íos Parala efectividiKI de cuanto
se dispone en el presente· Decreto.. autorizándose al i1ustrisimo
sefu1r p~lega.ct0 de ,Hacienda de ~ast.ellón ófuncionartó eh
qui,e:n delegU~ paraque,en: nomb're-delE:stado, concur-r-a en
el otorgamiento de la corr~tldientees-critnra.

Así Jo dispongo. por ,el presente Decreto,. dado en Madrid
a \'f"lüt.ÍCllUtn) de julio- de mHnovf"C'ípntos setenta..

F'RANC1SCO FRANCO

El lIlints.t"o d,~ Hn"jetlda,
i\T,RFBTO l'_T-ONl1::F:AI LUQIH:

O/;:CUETO :~552097U, de :1J i1<' ;lidiO, por el (lue .';~

fl.f'/!pt.a la. ílon'adóll. al .. Eslado 1JVf el Ayuntam.ienta
de Toro de ¡¡.n inmueb.le de30:4A2 metrOS cuoora
dos, radícado en elmi.;~n_o tél'1n¿nomunicipal, con
deMíno a la constnlccilÍn {/f' Uf! edificiO l)ara Bi
blioteca Pú1Jl fca.

PUl' t'I A~'111ltamif:nt,o de Toro In). ¡cjdu ofrecIdo al Estadü
11ft íninuf'-ble de un~ extensÍón 5unerficial (\p treSCientos cuatro
corna cuarenta >' d05 metros cuadl'ado.'l. sito en el mismo tér
mino municipal. con destino ala crmstl'Uc:cIÓJl de un ooificlo
para BíbJiotrca Pública Munkipa1.

Por el Mini~tHlo de EdU{:a.ción 'i Clencill se considera. d~

mterés la referida construcción.
A propue,o;ta del )vIinistro·de ·Hacien<1a y pn·vin. deliberación

':t;t _Con,~ejo ~c Ministros e1l8U rellui(rn dpl di:\. vf'1nUcnatro
r[.{, 11111.0 df' 11':1 ¡WVedénf-05 setenta,

DISPONGO°

Artículo PrllIH:'!:O.--De conformidad con lo <Uspuesto en el
U'tl~lIlo veinticuatro df~ la Ley del Patrimonio, se aeepta la
d0!lftcj6n al 1!'"o;;nwo poreJ, Ayuntamiento de TOTo de un in
mueble sito en la plaza. d't' 8,Rt').to ):mnüngo. hoy del Padre
Usel~a, del mü,mo término municipal; de treSCientos cuatro coma
cua.renta y dos metros cuadnl.dosde supel'ficíe, que linda: por el
Nor~, CQn cotral de Tomás 9a.lvo; por el Este, Gampo Escolar
de las Escue!a,i'I dE' Santo Dorningo; por el Sur; plaza del Padre
U~ra, ante,'Sd.eSanto oommgo, .Y por el Oeste. calle de 108
Dominicos!!:l Inmueble .objeto_ de dona.clón se destinará a
la coristruccv'm de unedLftcio para BiblJoteca Públlea.

Articulo .:.egundo_-El inmueble mencionadQ deberá incorpo
rarse al Inventario Genera1de. Bienes fiel Estado, una vez 1ns
crito a su nombre en el Registro de la Propledad. para. BU
l¡1terior afectación. por el Ministe90de Hacienda al de Edu
cación y CienciaParalosseJ:vlclosdeBibJioteea Públtca, de
peridiente~ de. este último Dep-artamento La- finalldad de 13.
dOPaciónha,brá ... de cumpIírse.d~ C()Dformjdadcon lo <lispueato
ffll Javigente •. I.egj$lacióll de Régimen Loca.1,

A±tículp .. tercero.,-,:"Por el MinJst~o de Hacien.<ta. &- través
d~ l(t Djreeci(}nGeneral~~1 Patrlmó1lio d~l· :E$,tado, Be 1l~va-.
rán a e-1fuo Ips tráfn1tes···necesariOl' para la .efe<:tivida-d. de cuanto
se dispone e-ne1· pr~sente'DeGreto. allt,opzán-do..-q,e aJUustrlsimo
señor Deleg:ado de Bacie~da de Zamora o !uncion.rlo en
quien deleg\le pa.11l. que; ~. nqmbte del Esf,&<io. concurra en
eJ otorgamiento de la con'espondif.nte··e.,..crltura.

i\s! lodispongp,por el. pre<;e:n,tlil. Decreto, .dRdo en Madrid
a Vt>inti{'wüm d~:~ julio (JI" mil nm'('('ift1WS1\etentR.

prE',~,:N('lRCü "'R,i\NCO

:Ea M:inl"r,'O d,~ l:IÜ{ hmtia,
Al,T~ERT() \)()NRJi~AJJ ¡,!!(jU¡:;

UEC.RE1'Q 2553/1970: d,(> 24 ¡i,/!/ii,li(l. pul' el que !'e
,~!ceptalli aónaeión al E:Uaci<) por el AlIuntam4ento
de Bech;i (Castellón)de itninrnueole de 143,19m.e
f"MGtuutrados,radÍt'o,dó en el mismo término mu
nidpal,con destino a la collsl:mceítÍ1l de un edi!'icio
para B-iblioteca· Pública,

Por el Ayunt~amlento de :l?echí ha. '>ido ofrecido al Estad'o
un inmueble de una- extensión superficial de ciento cuarenta
y tres coma d¡~clnueve.metros cuadrados, sito er .el mismo tér
mino municipal,con df'stinú ~ lü ('\mq,rllce¡6n dt\ un f'rlifjC¡fJ
parn Bíbl1ot~ca públ1t'1'1..
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Por el Ministerio de Educación y Ciencia. se considera. ele
Interés 1& referida constrllcrlón. .

A ProPuesta del l4In1str<) de Hacienda y previa deliberación
del Conselo do MlnIstrl1S en su reunión del dla veinticuatro de
Julio de mil novecleneos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo pnmero.-Deconformidad con lo dispuesto en el
articulo veintieu&tro de, 1& Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AY\Ult&mlento de Sechi de un 1n
mueble sito en 1& eaIle Real, nllmeroclento veinte, del mismo
munlelplo, con UDa 8Il~ de clento ,,_ta Y tres coms
dlec1nueve metroscu~. qué l1rida:. Por la derecha. con
Vicente Franeb DoIIate;. por la Iz~ con plazá de Don
Manuel Escobedo, y por 184 ..,]du,COIl calle· de!lProgreso.
El inlnueble objeto de .....,aclQri as __ a la construeción
de un edilicio par¡> JlIb~ P1l.b~<;a.

ArtIcu1() segtlndl>.~El_~ l11S'i1c1!>nado deberá incQrPo
raras al Inventarlo General de SleneadeiEsl$do,Wla vez lns
crito a su nombre en el ll"'lllatn> de la Pl:(lp.Iedad, para su ulte
rior afectación por e! -!lIterIo de . Oclénd&' al de Educación
• Ciencia para las servlclas de JlIbllotecll P1l.blIca. d_d1entes
de este 1lltlmo I>epartail:went<>. La flnallded d" 1& donaciOO ha
má de cumplirse de conforml<lad con lo d1apuesto en 1& vigen
te LegIs1acIón de RégImen J:,ooal.

Articulo tercero:-Por el l.(InIzterIo de Hacienda. a traVés de
1& DIrección General del Patrllnonlo de! E_O. se llevarán a
cabo los trámites necesarios pata 1& ef~vldad d. cuanto se
dlzpono en el presente D~, autcrb!ándose al llustrlsimo
eeIIor Delegado d. HacIenda de, ~ll6nO funcionario en
c¡ulen delegue para que en l>DI>Ibre del :Estado concurra en el
otorpmlm1to d. 1&~ escrltun.

Al! 11> dispongo por el presente DCCrem. dado .en Madrid
a veinticuatro de julio de ron novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 255411970, de 24 as julio. por el que se
acepta la doaacIón al EstOOo por el Ayuntamiento
de Negreira (La Cornila) de uninmueb!e de 2.535
metT08 cuadrcuZo3',. racUcado en el mismo termiTW
municípal., CO'IJ'dUtmo a la construcción de una
__tal /lIlTa/a Guarclt4 Civil.

Por el Ayuntamiento de. Ne¡relra 11$. sido ofrecido al Estado
un!mmle1l1e de.UDa_ón~al de dos mil quinientos
treinta Y cinco metras cuadrlldol, sito en el mismo ~rmlno mu
nicipal, con destino a 1& construcción d. una c......uartel para la
Gua:tdla CIvil.

Por el MInIsterio do 1& Gobernación se considera d. interés
la referida construcción.

A propuesta del _o de HacIenda y prevla dellb.raclón
c1elCOD8eJo de MiDistroa en suleun!ón: del dla veinticuatro de
luUo de mn no_tos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo pr1mero.-De confoJ;Jn!ded con lo dispuesto en el ....
tlculo velntlcuatro de la Lsy del Patrünonlo ... acepta la dona
ción al _o por el Ayl¡nt.,mento d. N8gtelta de un ""lar sito
al _ denominado «Itobléde e~l C~ o ~Bra(las». de 1&
villa de Ne¡¡roIra, de dos mn QlllnIentos treinta ycinco metros
cuadrados de· supert1e1e, que 1l.nda: Por el Norte. con terreno
de 1106& Teresa Fabolro CaamallO; por el Gur. ~oión Esco
lar de 1& VllI&; por el -. con prolongación de 1& callo del Car
m.... y por el oesta, con flnca "01'll1ade por dI_ón del Ayl¡nta
mlento de NegreIra. El !mmlebJeObJeto d.donaclón se destinará
a 1& construcción de una casa-e""ftel /lIlra la Gua1'dla Civil.

Art1culo segundo._-E11nm~lemenci9naélr deblri incorpo
rarse al Inventario GeneraJ de _atenes del Estado. una vez ins
crito a BU nombre en el :IIegIst;ro de la PropIedad, /lIlra su ul
- af_OO por el Ministerlo de Hacienda al de la Qo
bemaclOO para. los serviCIos de~ para la. Guardia
CiviL dependientes de este 1lltl\no D<lpattamento. La flnallda<l
de 1& donaclón habrá d. oumPIlrse de "9nf0l'lnldad con lo d1&
puesto en 1& vigente LegIs1acIOO de RégImen Local.

ArtIculo tercero.-PoT e! _o d. Hacienda. a través de
la Dlrecel6n General del Patrll11OnIO del Esl$do. ss llevarán a
cabo los trimites neeesar10spara l&efett1vldlu1 de cuanto se
dispone en el p........m. Decreto. ..utorIzándo$e al nu..trIslmo se
flor Delegado de Bae1endade La -corufta o func1onario en quien
delegue para que en nombre dei-EStado: concurra en el otorga
miento de la CQlTespondlente "BClitura.

AsI lo~ por el prosénte Decreto. dado en Madrid
a velntlcuatro de julio de mil novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO
.:Ir&\Dlstro de BacJende

ALBBR'rO l\WNll&AL L17_

DECRETO 265';11970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de an solar sito en MelUla,
sobre el qUe se asienta una edijtcaclón.

Por doña Gabrie1a Noguera LópeZ se ha ln.teresaido la. adJ11~
dieación d:e un solar propiedad del Estado, sito en Me1illa. calle
de Costa Riea, numero treinta y uno, eomo ocupante de la
ed1!1ca.eión existente s()bre el mismo. Dicho solar ha. sIdo tasado
en la cantidad de pesetas mil ciento dieciséis' por los servicios
técnicos correspondientes del MinisteriO de Hacienda.

Concurriendo en el- presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autoriZaci6n concedida por el articulo sesen
ta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quibce de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articu
lo trescientos seaenta y uno del Código Civil.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacle-nday previa
del1beracíoo del Conse~o de Ministros en su reunión del dia. vein
ticuatro de julio de mIl novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Hac1endo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres del la Ley· del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de dofía. Gabriela
NQgt1er& López. con domicil1o en MeUlla, calle Fernández Cuevas.
número uno, de un BOlar propiedad del Estado, sobre el que
se asJent&una edUleaclón y. que a continuaeiGn se descr1be:

Finca. urbana sita en MeliUa. ca11e Costa Rica. número trein.
te. y uno, con una supef'fleie total de treinta. y seis metros eua.
drao;05, con los siguientes linderos: derecha, Ca.s8. número trein
ta. y tres ca.Ue COSta Rica; izquierda. casa número veintinueve
de la misma calle; fondo, ca,.<>a número t.reinta. y dos de la. calle
Panamá.

Inscr1taen el. Registro de la Proplooad a fa.vor del Estado,
al tomo ciento treinta y OQho, libro ciento treinta. y ocho, folio
ciento veinticuatro, finca número cuatro mU novecientos cua.
renta y cinco, inSCTÍpcióri. primera.

Articulo .segundo.-El precio total.dé~ha adjudicaciÓIl es el
de mll ciento dieciséis pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por la adjudicataria en ·el plazo de quince días. a
partir de la notl!lcsc!6n por la Dclogllcl6n de Melllla. siendo
también por cuenta de 1&.~ todos los. gastosoriginad08
en lá tramits.clón del expediente y los que se ca.usen en cum·
plimiento del presen,te Decreto

Articulo tercero.....;.,por el MinisterIo de Hacienda, a través de
la DirecCión General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites Conducentes: a- la efectividad de cuanto se
dispone en el Preset1te Decreto Y- se faculta al aefior Delegado
de Hacie-nda en MelUla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento dé la eottespOndiente· escrttura..

Así lo dispongo por el. prE"_"lente Decreto, dado en Ma.dr1d
a. veintlcuat.ro de jul~o de mil n6vt'c.ientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MJnJstro de Hacienda.

ALBF.RT() MONREAT.. l~UQUR

DECRETO 255611970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenación de un solar sito en Melilla.
sobre· el que se asienta una edificacián.

Por don FeUciano Castellanos Martlnez se ha interesado la
adjudicación de un sOlar. propiedad del Estado, sito en Me-.
lJlla. calle de Julio Ruiz de Alda,' número cincuenta y cuatro.
coIIio ocupante de la. ediflcac1ón existente sobre el mismo. Di
cho solar ha sido tasado en la ea.ntidad de pesetas tres mil se·
tecientas setenta y dos por los servicios técnicos correspondien
tes del MinisteriO de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que ju~

tlflcan hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta Y- tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y. cuatro y lo dispuesto en
el a.rtlcrJlo tresc1entossesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del MiniStro de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Min1st;ros en su retulión del
día veinticuat.ro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo pnrnero.-Haciendo uso de la. autorización canee
didlt par el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la ena.jenaci6n directa a favor de don
Fellciano Castellanos Martfnez. con domlciliQen MeUlla, caJ.le
Ruiz de Alda, nÚInerocincuenta y cuatro, .de un solar propie
dad del ,Estado, sobre el que se asienta. una edificación. y que
a continuación se describe: .Finca urbana sita en Melina. calle
Ruiz de Alda, número cincuenta y cuatro. con una superficie
total de noventa y cuatro coma treinta metros cuadrados. con
los siguientes linderos: Derecha, casa: número cincuenta. y dos
de la calle Julio RuiZ de Alda; izquierda, calle General Moscar~
ció. a la· que tiene fachada con· el ntlmero siete; fondo, con 1&
easa número treinta y ..s1ete de calle Coronoles Lacas&.

Inscrita en el R~tro d. 1& Prqpledad a favor del E_o,
al tOmo oiento cuarenta y treo. !lino ciento cuarenta y "'"'"


